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§S§RETARIA D-E JU§T¡914 Y PEE§CHQ§ HU}4ANQ§
^^- *---,¿,*CüfliISIÜN ESTATÁL rE ftiEJÜRA REGÜLATOR¡A

ACTA ÜE ii.{§?ALACiÓN DEL COMITá ¡NTERI{o ÜE ME¡ÜRA REGÜLÁToftTA

En ia Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 1 1 cie abril de 2ü23, a ias i i:00 horas, reunidos en

ias oficinas ubicada enPlaza Juárez No. I, Teotihuacán, centro, Esta*io de México, con fundamento en io

dispuest+ en los articulos 2! fracciónlY de 1a Ley para la F,{ejcra R"egulatoria del Estada d.e }"{éxic+ y s,;s

Municipios, a los artícuios 27, 28, 29 y 3ü del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria dei

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de Mejora

Reguiatoria de ia Coordinación rie Tecnoiogías rie ia Comunicación e información ZüZZ-2024,

Presidenie: C. Yíctor l'{anuel Cliva Alva, Secretaria: C. Gustavc Adolfc Carrillo Nava, para el

cumplimiento de sus funciones el Comité Intemo se conforma y firman:

PRESIDENTE

CoORDINADÜR DE TECNoLÜGíA§ DE tA
coMUNrcACróx r rmronm¿cróN

X. Comité Inter*o: Al Camité ini*mo de Vlejora Regulatoda, que es el órgana constituido al interior de

catia dependencia eslatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. EsÉable+er Cc!:!itás lcteru+s etr eada dependencia, !c's euales se eneargarán de elsborar ¡, aprcbar l*s
píügraifias anuales de mejora regulatoita municipal, así como las propuestas de creaeión de reguiaciünes §

de reflorma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales"

especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.
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Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel irrferior jerárquico

inmediato, quien será el enlace de 1a materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

cual tendra estrecha comunicación con ei Coordinador Generai de Mejora Regr-rlatoria para ciar

^,,*.-l:-:^*+^ l^ l^ TClifilipilÍTiieflEO Oe la Ley;

Los Sujetos Obligados estableqerán Comités Interrros en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar 1os orogramas anuales de meiora reeulatoria. así como las proouestas de creación de regulaciones

o de rei-arma específica, el Análisis de Impacta P..egulatoric, eñtre otras atribucicnes que les otcrgrre Ia Ley

o ia reglamentación comespondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las depeadencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General }v{unicipal de h{ejar*

Regulatoria y Secretario Técnico en e1 cumplimiento de sus firnciones y en el objetivo de proveer aI

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas , para contribuir a

Ia desregulación, la simpliticación y la prestación eticiente y eftcazdel servicio público, con base en la Ley,

el Reglamento y- los planes ir pÍügrainas que acuerde el Consejc Estatal de l-4ejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- Ei Eniace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia,

las funciones siguientes:

L Coordinar el procesc de mejora regulatoria y super-;isar su ciimplimiento;

iL Ser el vinculo de su dependencia con Ia Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y ias propuestas de creación de regulaciones o de

retbrma esoecitica, así corno los Análisis de Impacta Regulatorio resoectivos. y enviarlas a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y montos

de los derechos o aprovechamientos aplicables, es su caso, qtle aquéllos conlleven, y enviarlos a la

Con:isión para su inclusión en el Registro Estatal:

Y. Elabcrar lcs Repoites de Avances del Programa Anual y enviailos a la Comisión para los efectos legales

correspondientes;

VL Elaborar e1 informe anual dei avaflce prograrnático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado,

que deberá incluir una evaluacién de los resultados obtenidos ¡, enviarlo a la Comisién para los efectos

Iegales conespüirdientcs; y
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VII. Las demás que establezcan otras disposicicnes jurídicas aplicables" Aprobadas por la Cornisión las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de retbrma. los Eniaces cie Mejora Regulatoria presentaran

a! titular del área a que perteÍiecen, el proyectc de reflsi:ína respectivo.

Las dependencias municipales pnviarán a1 Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regr.rlatoria. nreviamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a etbcto

de ser analizada y, eíi sii caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguienie.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité lnterno estará integrado por:

Los directores de área de la dependencia l"{rinicipal, que podrán sei suplidos por el fiinci<¡nari¡;

público con nivel jerarquico inmediato intbrior en el organigrama, que desiEyrefiparatal tin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de iiLrea oue determine el titular de la derendencia;

Las invitadüs que acuerde el titular de la dependenci4 integrantes de argarrízaciones privadas,

sociales, académicas" empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marcc

regulatorio vinculado con el sector"

iRMFf,R) A¡:tíeulo 29.-E't, Comité Inte;:no sesionará por io menüs cuatro veces al año, ccn al meiics vein*,e

dlas-rcfur.Algs de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podra reunirse cuantas veces eI Enlace de

Mejora Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las sonvocatorias a las sesiones se harán en los mismos téimi¡os previstos para las sesiones de la Comisién

Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones

aplicables al SecretarioTécnico de dicho órgano colegiadc.

{R§{F{P.} Artículo 30.- Para el cumplimiento de su cbjeto, el Ccmité Inter¡ic iendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las tunciones siguientes:

La elaboración coordinada e integrai de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación ¡r

los Estiidios de 1as dependencias paiiiúipantes;

II.

m.
frrlv.



GOBIERNO DEL
§§TAD§ DÉMEXIT*

Il^ La integracién de sistemas de mejora regulatúria de1 Municipio e irnpulsar procesos de calidad

regulatoria en 1as dependencias, en los tárminos de ias disposiciones nonnativas aplicables;

iil. La elaboración y preparación de los repoftes cie avance prograrnático de ias ciepenciencias

^^.¿l -1.^^-+^^p¿arLrurpdulsb, así cciito ics inforiiies de avance, paía su envíc a la Comisión h{unicipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso corfinuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Pa$icipar en la eiaboracién del Programa del año respectivo, para su envio a la Comisién;

Vl. Par-iicipar en ia elaboraciót de los Esfi¡dios de1 año respectivo, Fara sii envío a la Comisión, c,:r:

base en los estudios y diagxrósticos qus hubieren realizacio para determinar el impacto y efbctividad

de ias disposiciones de carácter general cuya creación, i'eforma o eliminación se propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o cle eualesqr-riera otras disposiciones de ca,raeter

general vinculadas con 1a dependencia en cuestión, qi;e a juicio del Comité Intei¡io sean necesarias

para abonar a la desregulacién, la simplificación e integgalidad del marco juridico estatal" para

proponerias al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyecaos de regulación relativas a lanormatividad institucionai:

fV !-)^-+t^l*^- ^-^ I^ --^-.:^ta.- -- ^-.^l--^-r^. r c¡rLrrerpúr.r Err ra rtrvisru¡i J irvaruacióit peñfiai renie de la i'egulacióit intenia, a efecto de coirtribuia ul

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplif.rcación administrativar que dé lugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio público;

X. R-ealizar las acciones de coordinaeión pertinentes eon ctras dependeneias, euando sea necesari*

-^*^Ll^^^.. ^':^t.-.-- ^^ l^ --^ ^: ^,,^ --^-esiaü recer si steiii as dc mej oi:a regul ato i:i a;

Xl. Elaborar los repoftes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catalogo de trámites y servicios a cargü

de Ia deoendencia, y que se infbme oportunamente de ello a la Comisión;

Xiií. Einitir elida¡iual de Gpei'aciórr de laNoirnaieca liiiei:ra;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria. la

implementaciólr de sistemas de rnejora regulataria, para contribuir a la simplificación administrativa

y la prestación eficiente y afteaz del servieio pirblieo, con base en la te.v, el Regiamentc ¡r los planes

y prCIgraffias qus acueíde el Consejc; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la

clependencia de su adscripción.
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E$laee de la Deperldeaeia u Organisao ante la Comisióa

ivlmicipal de Mej ora Regulatoria
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MANT]EL OLIVA ALVA

COORDINADORDE TECNOLOGiAS DE LA

COMUNICACIÓN E INFÜRMACIÚN


